
REPUBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   
   

Santa Marta, Once (11) de marzo de 2022    
   

INFORME SECRETARIAL    
   
Informándole que en el presente proceso se ordenó el pago de las acreencias 
laborales. Que el pago efectuado dentro del proceso no cubrió el monto total 
de la obligación. 
 
Por ultimo informo, que la apoderada de la parte demandante, presento 
nueva liquidación del crédito. 
                              
DIANA MARGARITA MENDOZA FUENTES   
Secretaria  
 

   
REPUBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

   
Santa Marta, Once (11) de marzo de 2022    

  

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE CARLOS PERTUZ  

MORENO Contra  SOCIEDA MEDICA DE SANTA MARTA SOMESA  

RAD.2019-342 

   
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 
pronunciarse del escrito presentado por la demandante: 
 
Dispone el artículo 446 del CGP. 
  

Artículo 446. Liquidación del crédito y las costas Para la liquidación 
del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 

 

       …….. 
 

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la 
liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como 
base la liquidación que esté en firme. 
 

    
En punto a lo anterior, se corre traslado a la parte demandada del escrito 
de reliquidación del crédito presentada por la apoderada del señor CARLOS 
PERTUZ, de conformidad con lo dispuesto en el art 110 del CGP, y a lo 
normado antes. 
 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral Del Circuito De 
Santa Marta,    
   

RESUELVE:   
 

   
PRIMERO: Se ordena corre traslado a la parte demandada del escrito de 
reliquidación del crédito presentada por la apoderada del señor CARLOS 



PERTUZ, de conformidad con lo dispuesto en el art 110 del CGP, y a lo 
normado antes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    
  
 

  

    
MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA      

JUEZA   
 

 

 

  
  

   
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO.   

   
Santa Marta. – En la fecha 14 de marzo de 2022 se notifica el auto precedente por ESTADOS N° 15 fijados a las 
08:00 a.m.   
   

____________________   
Secretario (a)   
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